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DECRETO 449/1974, de 7 de febrero. por el que se
aprueba la fusión de los Municipios deCorduente
Y,Torete (GuadalaiaraJ y la constituci6nde la En
tidad Local Menor de Torete.

POi' Decreto del Ministerio do la Gobernación dos mil tresCien
tos cincuenta. y sieteímil novecíentos setenta. de dieciséis de
Julio, se aprobó la fusión de los .i\1u~icipios,de T{>rete:, Lebra-n
eón y Cuevas Labradas, de la provmclU t;ie tJua.da.Ja¡ara, en uno
con capitalidad en Torete, y la constitución de ,los. otros d<?s
en Entidades Locales Menores. atribuyéndose a estas. la adml
mstracián de los bienes pertenecientes a los Munidpics extin~

guidos. La mayoría de 105 cabezas de. familÚ'l del núcleo urbano
ne Tore"te solicitó se acordase h fusión de los MuniciplcS de
Corduente y Torete, y la creación de la nueva Entidad Local
Menor de Torete. en base al descenso que viene experimentando
este pueblo en su población, y a la convenienCia de que, des
aparecido el Municipio. pueda seguir administrando con inde
pendencia su patrimonio privativo.

Los Ayuntamientos de Corduente y Toreteadoptaroll acuer
dos con, quórum legal de acceder a la petición de los cabezas -:le
familia, por los motivos invocados ensu6scrito.

Los expedientes se ..sustanciaron en fonna acumulada, dada
su íntima -conexión, y con sujeción a los trámite", prevenidos en
la -Ley de Régimen Local yen el Re¡;lamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales. sin redama~

ción alguna durante el periodo delmormación püblíca regla
mentaria, y las bases acordadas para ,la fusión, previenen,
entre otros particulares, que el nuevo Municipio, se denomirá
Corciuente y tendrá su capitalidad' enaste núcleo urbano.

La-Diputación Provincial yel Gobierno Civil han informado
en sentido favorable la fusión y_ la constitución de la Entidad
Local Menor y se :ha acreditado en, U:l.s,actuáCiones" la conve~
luencia de la fusión para que los servicios de los t.érruin-os mu
nicipales sean mejor atendidos, y,por otra parte, que concu
rren en el caso las causas prevenIdas en los apartados a) y c)
del artículo trece de la Ley de Régimen Local.

Por lo que respetta a la constitución del núcleo dé Torete
en Entidad Loca.} Menor, se ha puesto de manifiestoquc se
dan en el mismo los requisitos prevenldosen los artículos
veintitrés d,\ la Ley de Régimen Local y cuarenta y dos de!:" Re~

glamonto de Población y Demarcación, Territorial., y que es
titular de un patrimonio, cuya administración, privativa esta.
justificada. y con el cual puede hacer frente a los servicios de
su competencía, comprendiendo su demarcación, territoriRl la
jurisdicción, del antiguo término municipal de Torete, y a la
cual se 'atribuirá el patrimonio dél actual Municipio de este
nombre.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y, Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a 'pro}::uesta del Mü1ístro
de la Gobernación y previa deliberación del Cbrtseío- de:-Minis
tros en su reunión del dia veintícintode enero de miInove
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero".-Se aprueba la fusión· voluntaria de los
municipios de Corduente y Torete tGuadalajara)'. en uno con
el nombre de Corduente y capitalidac en esta localidad.

Artfculo &egunrlo.-Se aprueba la simultánea Constituci?n
dé- la Entidad Local Menor de "1orete; con la jurisdicción te
rritorial que tenía el municipio del ItlÍSffi(' , nombre cón ante
rlOridad al Decreto dos mil tresoientos cincuenta y siete/mil
novécientos setenta, de dieciséis de julio. y a la cual 'quedará
atribuida la plena titularidad. régimen, administraci6n, uso,
dlsfrute y aprovechamiento de los bienes del actual municipio
dE: Torete.

Artículo tercero/-Queda facuItadoel Ministerio de la Go·
bernación para dictar las disposicion<!s qUE pud.icra :e.xigir el
cumpUmientode este Decreto.

Asi lo dispongo por el presenteI:ecreto, daelO en Madl'id
a siete de febrero de mil .novecientos setenta y CUB!rÚ.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 450/]974. de 7 de febrero,. por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Carchelejo
y Carchel, de la provincia de Jaén .

Los Ayuntamientos de Carchel y de C~r'chelejo, de la pro~
vincia de -Jaen, acordaron con el quórum, legal, la fusión de
5-US municipios limítrofes. por considerarI:). necesaria y con.
veniente pa-ra los intereses d? ambos.

Sustanciado el expediente en fonnr. legal, sin redamacio*
nes de ninguna clase durante el trámite, de información pú
blica, obran en el mismo las bases reguladoras, de , láfusión,
redactadas de común acuerdo y aprobadas por los dos Ayun
tamientos, Jos informes favoI'ables de' la Diputación Provin-

cial y el Gobernador Civil de Jaén" y se acredita que concu
rren en el case! los notoríos motivos de conveniencia econó
mica y administra ~,hiaexigidos tJor el articulo trece. apartado
cJ, da la Ley de Régímen Local para que proceda acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dit.;támenes emitidos
por la Dirección General de AdministracióI' Local y por la
Ct misióli Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Mjni:otrode la Gobernación,,! previa deliberación del Consejo
oe Ministros en su reunión' dol día veinticinco de enero de
rniinovecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba_ la fusión voluntaria de los
municipios limítrofes de Carchele)o y Carchel, de la provincia
oc Jaén. en uno sólo, con denominación de Carcheles y ca
p_italídad en el núcleo de población do Carchelejo.

Artículo' segunda.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exjg~r el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a síete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1ft Gobernllc!<'n,
JOSE -C/,ReJA HEHNANDEZ

DECHf:TO 451/1974, de 7 de febrero. por el que se
aprueba la, úlcorpoíUción ,del Municipio de Puebla
de Rocamara a.lde Daya Nueva, ambos de la pro
vincia de Alicante.

Les Ayuntamientos de Puebla de Hocamora y de Daya Nue
va, de la provincia de Alicant€. atordamn. con el quórum le
gaL solícHar y aceptar, respectivamente, la incorporación del
prjmpro de los _MunicipiDs al segundo. por carecer el de Pue*
bla. ,de Rocamara de poblaCión y recursos económicos sufi~

dentes para atender Jos servicios y obligaciones de su com~
petencia. , -

Sustanciado el expediente en forma legal. sin reclamaciones
'de ninguna clnse duran:te el trámite de información publica. se
pronuncian a favor de la alteración los Servicios provinciales
de la Administración PúblicaconsuItados, la Diputación Provin~

dal y el Gobernador civil de Alicante, se demuestra la reali
dad de las causas invocadas por los Ayuntamiento3 y que con~

eurronen el caso los notorios motivos de conveniencia eco
nómica, y administrativa exigidos en el articulo catorce, en
relación con el trece. apartado C), de la Ley de Régimen Local,
para que proceda acordar la incorpor.acióli.

En su virtud.' de conformidad con lo~ "dictámenes emitidos
por la Dirección General de, AdministraCIón Local y por la Ca·
misión Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Mi
nistro de ,la Gobernacíón Y, previa deliberación del COMejo
de Ministros en su rel1nión del dia veinticinco de enero de mil
noveCientos setenta y cuatro,

I;JISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Puebla de Rocamora al limítrofe de Daya
Nueva, ambos de la provincia de Alicante.

Articulo segundo,--Queda facultado el Ministerio de la Go*
bernadónpara dictar lasdispo5icione::; que pudie:'R exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de Jebrero de mil novecít'ntos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

EJ Ministro de la Gobernación,
.lOSE: CAl-tCJA HEHNi\NDEZ

DECRETO 452/1974, de 7 de febrero. por' el que se
apruelJa la incorporación de los Municipios de
Viliacrece$ y Zorita de la Loma al de Santervás
de Campos, todos ellos de la provincia de Valla,·
dolido

Teniendo en cuenta las circunstancias económicas y admi-·
nistrativas concUrrentes. en los MuniCipios de Villacrecos y de
Zorita de la Loma, se acordó íniciar expediente para la in
corporación de dichos MUnicipios al de Santervás de Campos,
los tres pertenecientes a la provincia de Valladolid.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen }osCuetpos legales vigentes en la materia,obran
en el miSnlo los informes favorables de los Servicios provin·
eiales consultados, de la DiputaCión Provincial y del Gober"
nador civil de Valladolid, se acredita que los tres Municipios
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implicados carecen separadamente de población suficiente y me
dios económicos para cumplir debidamente l~ servicios mini
mas obligatorios, y queda demostrado que concurren en el
caso los notorios motivos de conveniencia- económica y admi
nistrativa exigidos por el ,articulo catorce, en relación con el
trece, apartado el, de la Ley -de Régimen Local, para que pro
ceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la -Dirección General de Administración Local y - por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día vüintícinco de Quero de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba. la incoqJoración de oficio
de los Municipios de Villacreces y Zoríta de la Loma al de
Santervás de Campos, todos ellos de la provincia de Valla
dolid.

Artículo segundo.-Queda facultado el Mini~terio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo disp'ongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

OECRBTO 453/1974, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la mcorporación .de los Municipios de Vi~

llar del Aguila, Horcajada de la Torre y Villas de
Naharros al de Torrejoncillo del Rey de la pro-
vincia de Cuenca. '

Los Ay~ntamjentos de Villar del .Aguila, Horcajada de la
Torre y Villas de Naharros, de la provincia de Cuenca, acor
daron, con el quórum legal, solicitar la incorporación de sus
Municipios al de Torrejoncillo del Rey, de la misma provincia
alegartdo como motivos fundamentales el constante desCenso
de población y la insuficiencia de medios econÓmicos para
atender los servicios de su competencia.

El, Ayun~miento de Torrej.oncillo. del Rey acordó por su
parte, ·tambJén con el quórum legal, aceptar las incorporacio
n~s solicitadas, en consideracióll. 'El, los beneficios que' se segui
nano

Cumplidas en el ex'pediente las reglas· de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia· obran
en el mismo los informes favorables de 'la Diputación 'Provin
cial, del Gobernador civil de Cúenca y de los Servicios Pro~
vinciales de la Administración Pública consultados se demues
tra la rooJi?ad de las razones inv9cadaspor los Ayuntamientos
y se acredIta gue concurren en el caso los notorios motivos
de conveniencia económica y administrativa . exigidos en el ar
ticulo <:,atorce, en relación con el trece', apartado el. de la Ley
de RégImen Local, para que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por .l~ Dirección General de Administración Local y por ]a
COmlSJÓn Permf;inente del Consejo de Estado, a propuesta. del
Ministro de la Gobernación· y previa deliberación del Conseio
de Ministros en su reunión del día veinticinco de enero de mH
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
de l?s Municipios de Villar del Aguila, Horcajada de la Torre
y Vl1las de Naharros al de TorrejonciHo del Rey de la provin-
ciade ,Cuenca. '

Articulo segundo.--Queda ,facultado el Ministerio de la Go
bernacIón para dictar las disposiciones que pudiera ex:igir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setent~ y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 454/1(J74, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la incorporación del Municiuio de Anchue-
la del CaPllpO al de Estables (Gua.dalajaraJ. '

El Ayuntamiento de Anchuela del Campo adoptó acuerdo con
quó!Um legal de solicitar la incorporación de su .Municipio
al lImítrofe de Estables, ambos de la provincia de Guadalajara,
c~:m obieto de conseguir economías en loS' gastO$administra
tIvos y obtener los beneficios legales. El Ayuntamiento de

Estables, asimismo con quórum legal, acordó dar su confor
rnidad a la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Población y Demarcación Terri todal de las En
tidades Locales. sin reclamación alguna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informa
do en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en .1as
actuaciones la conveniencia de la incorporación por la esca
sez de población y falta .de recursos económicos del Municipio
de Anchuela del Campo, y para una mejor prestación en el
futuro de los servicios de este nucIeo, conclJrriendo en el· pre
sente caso las causas exigidas. en el artículo catorce, en nola
ción con el apartado el del artkul0 trece, do la vigente Ley
de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Genend de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro- de
la Gobernaóón y previa deliberación -del Consejo de Ministros
en su reuniÓn del día veinticinco de enero de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

ArtículQ primero.-Se 'aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Anchuela del Campo al de Estables (Guada~
lajaral.

Artículo ~egundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go~
bernación para' dictar las disposidones que pudiora exigir el
cumpliniento do este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cua,tro.

FRANCISCO FRANCO
El :Ministro de la Gobernacl6n,
JOSE CARe1.<\. HERNANDEZ

DECRETO 455/1974, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Mo¡¡
talbó en Cameros a.l de San Ramán de Cameros,
de la provincia de Logroño.

Los Ayuntamientos de Montalbo en Cameros y de San Ro
mán de Cameros, de la-provincia- de Logroño. acordaron, con el
quórum legal, solicitar y aceptar, respectivamente, la incorpo
raci6ndcl primero de los Municipios a.l segundo, por conside~

rarJo beneficioso para los intereses generale; de ambos_
Sustanciado el expediente en forma legal; sin reclamaciones

de ninguna clase durante el plazo da información publica, se
pronuncian a favor de la alteración el Servicio Provincinl de
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Lo
graBa, la Diputación Provilicial y el Gobernador Civil, y se
acredita la existencia de les notorios motivos de conveniencia
económica y administrativa exigidos en el artículo catorce, en
ri"ladón con el trece, apartado e) de la Ley de Régimen Local
para que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, .de conformidad con Jos dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co-

. misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del Comejo de
Ministros en su reunión del día veinticinco de enero de mil no·
vecit:,ntOs setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se aprueba lB. incorporación voluntaria
del Municipio de Montalbo en Cameros al limítrofe de San Ro-
mán de Cameros, de la provincia de Logroño. .
. Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernadón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Desreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de h Gobomación,
JOSE GAflCJA HERNANDEZ

ORDEN de 30 de enero de 197i por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo
al Comisario de primera clase del Cuerpo General
de Policia don Andrés Janáriz Valencia.

Excmo_ Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesudo. a propuesta de esa Dirección General y por conside..
rarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 29
de abril,


